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Miércoles 9 de Febrero de 1883, 

• i . 1< i 
PARTE 

s^bóaiiial OJIBIIR 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

.toVoa ws rtantltraii 
Lt Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

9* f 

i a, t 

En cumplimiento de lo que previene el art. 51 de 
la ley de 18 de' marzo de 1846 he dispuesto se publi
quen á continuación las listas de los electores que han 
tomado parle en la votación para nombramiento de 
Diputados i Cortes en los distritos de esta provincia, 

DISTRITO DE A L C A L A . 

c»fi i^vU o< >,\* /] 
D. Francisco Abdon Sanz. D. Valentía Diaz. 

Francisco Martínez. Aniceto Vitfarvilla. 
Manuel Sánchez Horte- Gerónimo de Torres. 

laño. . . Antonio Diaz. 
Eugenio Gisraero. Manuel Díaz Gallo. 
ManuelGis mero Sanz. Tomas Martin. 
Pedro Moreno. José Montero. 
Prudencio Hernández. Francisco González Ga-
Juan Sanche? Rojo. lindo. 
Jaan Cnsóstomo Her- Locas Anchóelo Monge. 

reros. Sandalio Garcia. 
.OTíh\iu%) u -̂Kíiiüi'i.CÍ .<í9TüfjU staaoíV .(J 

Resumen de voto». 

Sr. D. Maleo Murga 43 
Sr. D. Pedro Gómez de la Serna..... 16 

'V-' 
59 

:Jui:¡ 
Samo» primer*. 

D. Rafael Diaz. S 
Juan Ángel de la Plaza. 
Juan Catalán. 
Pedro Es par tosa. 
Ignacio Martines. ; 
Pablo Monsó. 
Miguel L>pez S Pedro. 
Miguel de Lucas, 
Miguel Martínez. 
Pedro Sauz. 
Teodoro Ortiz: 
Joaquin Diaz Mardonez. 
Tomás Marino. 
Miguel Rodríguez. I 
Eduvigis Garcia. 
Mateo Zavala. 
Vicente Lopes. 
Saturnino Gómez. 
Bonifacio Brea. i 
Vicente Rae*. msH 

D. Félix Martínez. 
Saturnino Sanz. 
Berigno Martínez. 
Francisco Larrazabal. 
Luciano Martínez. 
Andrés Larrazabal. 
Ramón González. 
Miguel de Marcos. 
Ambrosio Hidalgo. 

t u i a i i . . . . . . . . . . . . . 

Alcalá de Henares 5 de febrero de 1853.—El pre
sidente, F r a n c a $ r ^ Mejchor Ordoñez 

Sección segunda. 

D. Luis Fernandez. D. Antonio González Galle* 
Cipriano Serrano. go. 
Ciprano Almonacid- . - ¿r Marino Caballero. 

Leandro Gallego. 
— * 

lV Al Eulogio Alonso. 
José de Lucas. 
Lope Ignacio Fuentes. 
Santiago Calvo. < 
Cándido Aloniso.' 
Lázaro Juarranz. 
Feliz Julián Lopes. 
Ruperto Feraz. I 
Santiago Sánchez Muñoz 
Ignacio de Lázamela. 
Mariano Lopes Prieto. 

Juan Francisco Colme 
nares. 

Ramón Rodríguez. 
Francisco Rodríguez. 
I "a soual de Castro, n i 
Víctor Sanz. fcjol 
Martin Sans. 
Juhan Terez Vargas. 
Eugenia Male. 
Francisco de la Pena m 

H.Urion Btoratilla. ; íj 
Juán^elp. 
Andrés Herrero. ¿ a 
Antonio Fernandez. 
Juan López de Sancho 
Pedro Banav«!ále. - < 

Nicorás Martínez. 

HiarioSanzc 
Andrés Alafüa. 

J u n j i J M t e a m . 
Vicente Martínez. 
Juan Rodrigues Esté 

^ • « V uaD 
PeoyaRaaaoSr A Á 

VHonano de k RA va., 
Andrés Garrido, 
Petlro G irridov 



D. Francisco García. 
Isaac Martin. 
Agustín Garrera. 
Matias Diaz. 
Lorenzo Recuero. 
Manuel Ruis. 
Pablo Bernabé. 
Zacarías Martínez. 
Nicolás Escribano. 
Zoilo Alvares. 
Eusebio Rodríguez Es-

tremerá. 
Miguel Rodrigues Es-

iguei 

D. Juan Manuel Lop 
Eugeni^sjrjspb 
Ramonr 

Hilari 
Frans 
José 

CosmerGalb 
Franciswl 
Nicolás Lorcos. 
Donato Isla. 
Joaquin Balsalobrr. 
Laureano Blasco. 

a e U ¡ | 
on 

Julián Añover. 
larcejtñ© Gutiérrez. 

fPerelra. iust 
I 

D . José Pedro Rojas. 
Pío Morales. 
Juan Butrageño Martin. 

Re turnen de voto*. 

Ruiz. 2* 
D . Luis González Bravo... 15 

Total $9 
Gé^te 5 de Febrero de 1855.—El presidente, José 

tria líbrales.—Es copia.—Melchor Ordoñez. 

Angel Benito. 
Francisco Garcia. 

Sanuel Escobar, 
lanaíioc4GoítalfaÍ 0¡> 

as 
*&*§*&%. m 

Víctor Martínez. 
_ Ecequiel Garcia. 

Esteban Cabello. 

Sr. D. Mateo Murga 56 
Siy Di. Pedw Gómez de la Serna/. 14 si í 
Votos perdidos. , . . . . . 5 

*enoT eb ominoiflt) - • i i • 3 fsiincM 
M\Ü Total 73 

Torrejon de Ardoz 5 de febrero de 1835.—El presi
dente, Julián Paul.—Es copia.—Melchor Ordoñez. 

•í>v h'toln v :- .'.yy^-M oit,-q 
DISTRITO DE VALDEMORO. 

.e r̂joM oiwdtmÁ Sección primera. 
D. Vicente Linares. D.Francisco Guijarro. 

José Maria de los Barrios Nicolás Pulido. 
José Francisco de los Antonio Al vil lo. 

Barrios. HWarior, Retana. 
Javier de Lara. ' • Celestino López. 
Carlos Batres. 

P2 [filo! 
V *J . . . . . . . . . . . . • . - « . 

Resumen de voto*. 
Sr.T)1. Jnán Ruiz. . . . . . . . .*!.. 2f£. • , . 8 

' D. Lofcéobtalez Bravo.. 2 

• B ^ u « i r . ' ^ - . . . . - . . l o 
Valdemoro,5 de febrero de 1853.—El presidente, 

Saturnino Garcia.—Es copia.—Melchor Ordoñez, 
Sección segunda, oniIA • ;• 

D. Anastasio í^en tésJ D. Eustaquio de la Vie-
AiidréYMúIfóz.' ' J!. ja. 
Pedro de Francisco.' Mariano Pérez. 
Juan Muñoz.. Casto Navarro. 

Francisco González. Domingo Diaz. ; ' 
Lorenzo Deleito Muñoz. 
Plácido Herreros, i / 
Sebastian Butragueño. 
Saturnino Gutierres. 

Cándido Cerbert. tü 

Alejandro. Viltierra. 

José Herrero, i I 
Agapito Peres. 
Cesáreo déla Vieja; 
Damián Montero. 
Cándidoifonoz, , ¡ 
Sdvestre Pérez. 
Guillermo Navarro. 
José González Martín. 
Ramón Panadero. 
Pantaleon Navarro. ' 
Policarpo Aguado. 
Ventura Herreros. 

>n. 
Iriguez. 

José Papatero. 
Francisco. Paula Pérez. 
Manuel Rodríguez. 
Eugenio Rodríguez. 

lanueTUrgiz 
Sebastian Sánchez. 

Marcelino Olea. 
Mariano Duran. 

|oa$\ninFJj?nanae|Cuer-

de Córdoba. 
Manuel Navarro, menor José Alvarez. . - * -

Manuel Garcia | i Cesáreo Perali i-Julián Delgado. 
Rufino Fernandez. 

Eusebio Muía, mayor. 

. ^ Q H T B I i U M 3(1 U 1387.03 JW /.il>ica0pafl4 
Resumen de voto*. 

S^ ¿ J u a n Ruiz. . . . . . v . 17 
Excmo. Sr. D. Luis González Bravo. . . 8 

Total. 25 
Carabanchel alto 5 de febrero de 1853.==El «residen

te, Vicente Morales. —Es copia.—Oroofiez. 
1¡S .lia lo eonivóin ¿H^ di \¡l- oioeimílqu > n3 

»b vei t j 
l ildoq ei oJ*BfÉs%W < 

• Í i jI »op fctvoJsóitj *»i Bj^6|ai^|Lfloiasuri*:io:i * • 
¡»b oinetmsiaiHoo noiasioi si os eiveq obcmoj 
i f ¡ani voto tig^ nb Ihjgtb gol as áeJzf^^tohsJuQÍCI 
D.José Mana Camacho. D . Bernardo Ortiz de Zá-

Ventura del IfJftOJ/ ' ¿ . ra teVi 

Jfesssni** de notos. 

Dé José Alvaro de Zafra , •, %&t .0 
D . Vicente d o l í a n l e s . . « • . ; . » 4 :. 

. i •« ••• 
i < . i «Total q ; 3 

Chinchón 5 de febrero de 1855.—El presidente, 
Carlos Vicente Camacho.—Es copia.—Melchor Ordoñez. 

.V • S uU ÍOÜIS/I . ¡ J Í L T I f! 1 ( " ¡ ' J i > K 

Sección segunda. 
D . Francisca Mu üoz. ! 

Mariano Riaza • 
Mateo Riása. *. 
Vi torio Sardinero. 
Joaquín Riaza Mejorado. 
Vicente de Pozo. 5 

Lorenzo).Valles. . I 
Blas Fernandez. 

vIiisMRiB^iBasf.i u.r: 
Juan RiazaJ Salcedo. J 
Juan Pérez. 

D. Vicente Tepe». 
Diego Ye pea. 
Jacinto Yepes. . 
Mariano Sanz. 
Joaquin Ase-cijo. 
Pío Avala. /• . t 
Luis Riaza. \ 
Jaan AseajfM eJnwiV 
Joaquin Moreno. 
Pedro Morolo Martin. 
Ramón MHaoo. \ , i 



D. Rufino Garcia Madrid. D. Pedro YepésV'P' . 
^n*mtÚútotí6heW n í í , / í í " c í M i d W J ' d e t ó r a . ° ' 
^ " P i i ^ w ' R e t l b ^ / ^ 1 1 ^ 1 ! ^ ^MámM1 Criador1 

¿ "Wcomedes del Poto. ! 1 Deogracia* Milano. < f I 

«ol MíJfoel^CebrlaW1'^ °» « O H -Báékfe YagOésJ 
s9*rWrfetaJo<tf^ J>ldáé»»«Tlchésí"^>''}^"i 

- "^he l l ^Ri i i t t t b I n ' ^ b n 1 " VéÚfúBm.' I *oJté ** 
-*»fóícm>.! L». E1WP<í lW f m^ftaKMM r^flWWrt*..*> 
-0* ^ • | p l d » * * * | , P í i 1 C l í « "•• - i . ' i til neaaiaoél 
-tiloma Ib ;;l aup oJold olio sveM i n lee oBpéaaéq 

Resumen de votos. ..,f;fi ,r, 
• ppMiiKto* n. ¥lcwrt© aJaWMt(»4 v<f jnuHH z .0 

•>b frofocsfeiilfo loa^^ la^ .é^ .^Aaor^ '» . , . ,.¿-,Ami 1 se 
-oioaqp?) tefcmelaoa/tto *. ' . ¿'Í*««V- '»f - < ' . "^Jú-

oTlTOfnVpVR iodr,d on «ii BI teJ 
on > a ' al facción tercera. • • , 
b.íulíari'tíermude!. ' .D^upu.ldo López Sslazar 

^a^rJIWnimfe^ob «orfaib • t . : . « . Intuía 
de cotos. 

i 

ítO!«!ííK ! 
¡P llt "rífente Cdl lao tes . . . . . . . . . . . 14" r 

f - . Bl-José A1wro Z a f r a . . . . . . . . . . . i ssausa 
1 

• 1 ' Total • • 15 
ÍIVIII**' 1 '•• * - • * • • • > 

Aranjue? 5 de febrero de 1853.—El presidente, 
- a a>tóaga^Ea copi».--lfolobQr OrdoSe». 

DISTRITO DÉ N A V A L C A R N E RO. 
- 1 1 • J i , ta • i a oí i i D c'»Seeeton primera, bo I O ' J ° 8 
-ciebiiíiio. • • oáif.oioJ - .:• mj . j sin* olí 
D. Gerónimo Megias. D.Pedro Ama*,„ n . , U n r j 

^ J o ^ a a ^ ^ , Psdrp.AwiP. w í l H í b 

Cándido Q u i n t a ^ , , , , , k l $«¡PV$ B M W P ^ f t f t s 
jaquel 4enTQr9ft¡ 9 8 , „, :,granjase^0j|ciadepila 
NicolteG^CJa, í c . o l ^ r , r , P H W f B V Í I ; 
Juan, A n t o n i o ( t e ^ , : M P V ^ r W t . 

BPa . ulr San^ nCylomo n i; 
Dbtqoa JMjmouh do eete#."! ' v ^ 

. 0 : 

M ^ J ^ p . p r t e g a . f , m h , .\M 
St. D. Matías Aogulo 3 , 
3 .Y ab oleo fatal1. . . . . . tS? • 1 

b If ttalcanier» 5 de Cabrero de - E l Pr««dentc-Aqtii-
)taa>a>aaaa| «la fopáa.rtî ró>ae*< ^ l í l e l m o 
elbemaaMoadi Séeétoii «eMfaiHt: * ^ U t ? u 

LÍ ' J i u a i i on M Í O baoii'jri »»xTpn ^ILOJ. • "Í " 
&ftww«c<>.UcMa. v b AoVw»oS»i«íb#» 4a 

Manan, de, Diego. 
Nieaaio .Avilen. ,i ; »anmra;AW)Mi» 
Juan Merioero. . : j ^WideUFueo ia . ^ , 
José Gíavijaflea. •/ i f t í uo ibP^WÓl í f av l>u ' 
Jo^CalvMdevph|gpv| ; t Vt ,^Q9?U^Jhmn^ 
Rasilio Lopei. Francisco Cablera. , , 

o^BliK-an*iet|I^eJWW «odau.ti fgM>»o|lartw ¥a*nena 
-Btffetpriwio mmmo wbt*\m^m?M\ oboi n 

Alejandro RobTedano. ^ g l a ^ í l e f n j ^ 

poHoarp« Sancho. oiol . J ^ ^ ^ ^ , ^ 1, 
^ii^»tiafOal«i*^ * - ' ^ FriopiscoiMartilfcididJ 

i fltthioiiaLn - ' - i José Pedro de la rorre* 

le Mip.Cóira»»' v.- ' . ^qr . i .E-wb.o Maroto.. • 

Bmpetc5 de febrero aaJ4853^Et Prestieatr, frasqsap 

D.GuíUermo dei Arce. D. Riega de Francisco. I 
Santiago Peña. > < Telesforo Zarzalejo. 

o 1 Patricio 6arcir¿ - ¡ rn oiq o iDéeoino Garcia Ludefto. 
Eugenio Aparicio. n»n Juan Rodri^uerde Arco. 

i Juliana Garcia; | . bimob WJ fiaajlardb Faifraav c n oí» 
| . Martin de Polis, i .Jv >h\w Rufino Alraret.i oof 

• Aotonio Garcia. naid .?oMatiuel Marta Gonaaleí. 
- Jorge Sancies*M; ecl sb i íc»t¥íaante Saáohftsv -
ii l i i i i l l Heliajaii l i j i i i i i l > >^ J o?edfo»Wancq Mayor. 

- Valentín Soriaoo. » y Melchor Quirós. 
Juan Rodrigues. ' < Manuel Rodríguez Haro. 
José Fernandea Domio- i José García. ?? i -

guei. José Sancbcfi ; (i 
u.: Manuel Mato. ^ Isidoro Sancho. 

Manuel Hermosilla. 
Resumen de cotos. 

Sr. 1). Jtiatí Ortegi. . . 25 
Sr. D. Matias Angulo ¿* 

Total ~jg1 

Sao Martin de Valdeiglesias $ d« febrero de 1853.-El pre. 
sideote, F ra o cisco Fernandez.—Es copia.—Melchor Ordóíe*. 

Ayuntamiento Constitucional de Madrid. 
Mañana jueVes ity deí ¿orritote á las doce de la 

mañana tendrá lugar eo el salón de remates de las ca
sas consistoriales Ta subasta ¿ara el suministro del ga* 
nado mular queT ŝ  ncceiitfl ^ r a él serricio dé las di
ferentes dependéncíasqe esta:'.til!»; por término de un 
año y con sujeción á las condiciones Insertasen la Ga
cetadb23 deénéfóiWlbífl;Marlb oficial del 21 y 
Boletin oficial del 25 del propio mes. 

Lo quo se anuncia al trtbíico para su inteligencia. 
— E l alcalde Corregidor, Cois Piernas. 

- v . ..* D r i W m . 662. 
Zhracaoii as»«roi de infantería. - 4 . ° negociado 

Circular,—El señor subsecretario del ministerio de 
la Guerra con feclw 19 del actual ana dice lo s i 
guiente: inribsm ^aolla t -

aExmo. Sr . :—El señor miniar o de. la Guerra di
ce hoy aj director general de administración militar lo 
que sigue—He dado cuenta á la Reiaa (q. D. g.) de 
una comuoicacion del director general do infantería, 
(at^a 2 de noviembre liitimo, eo que solicita. ejKR-
yándose en varias consideraciones, se amplié la prora
fa concedida eo,30 fie setiembre de 1851, para que 
los pueblos puedan reclamar loa oleacabiertaa eo que 
se encuentren por sueldos de jefes |oficiaJe* kaaU fin 
da 1-849, dispensáosles de la presentación á este efee-

. i* , w^a .nHK anitam *\) ^ \ D O toAA v\ ib D trat̂ ml— O I M • I 



lo de los documentos que por hallarse en poder de in
dividuos eoyér aotual paradero se ignore» no sea fácil 
exhibir; siempre que de los ajustes respectivos resul
te q'ie las cantidades s) a o se reclaman sonípajra amor-
tiiar das i deudas c¿ue aquellos tengan con las* cajas. Se 
ha enterado S. VI., y no obstante que su soberana mu
nificencia señaló á los cuerpos diferentes plazos coa el 
objeto de que se trata, por reales órdenes de 24 de mar
zo, 9 de agosto de 18Í4, y laja mencionada de 30 de 
setiembre de 1851, soba dignado, dé conformidad con 
lo propuesto por V . E . én 8 del actual, conceder uno 
nuevo de dos meses ¡mprorogables, á contar desde la 
fecha de esta resolución, para que los cuerpos de to
das armas produzcan las reclamaciones justificadas por 
adicional á la cuenta de 1849 de las sumas que por 
sueldos de jefes y oficiales únicamente tengan sin acre
ditar en estrictos de revista hasta fin de diciembre-dé 
dicho año» cuidando los coroneles ó primeros jefes 
respectivos que antes de promover cualquier pedido 
se practique un detenido eiámen de las revistas y adi
cionales do todos los meses desde aquel ó aquellos á 
que la reclamación ó descubierto pertenezca, cor. el 
fio de nu duplicar abonos, bien entendido que serán 
responsables con sus sueldos de las omisiones que pa
dezcan, y que concluido este último plato, los directo
res generales de las armas y capitanes de los distritos 
han de negar todo curio á solicitudes de esta especie 
referentes á sueldos dé las clases y época espresadas. 
—De real orden comunicada por dicho señor ministro 
lo traslado á Y . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes.» 

Lo qoe traslado á V. S. para el mas puntual cum
plimiento, debiendo ademas tener presente y observar 
lo siguiente: ;.'•'.<! 

1. ° Como ese regimiento debe tener formados 
los ajustes y relaciones de lodos los oficiales deudores 
á la caja y cn ellos ha de constar conformé previene la 
circular de 30 de setiembre de 1851 el motivo del 
descubierto,aera este un dato esencial para indagar 
todas las deudas que provengan de descubiertos que 
hay lugar á reclamar. \ , , B 1 i i D « j *' f b n w n 

2. ° ... Todas,las instancias de jefes y oficiales que 
se hubiesen cursado soltando pagas y racione;! de 
pienso que se íes debiese desde el 4. 6 trimestre de 
1811 basta fin de 1849, quedan sin fuerza ni valor, y 
por lo tanto deberán comprenderse en la reclamación 
que se haga, aun cuando hubiese recaido resolución 
negando sa abono, espresando dicha circunstancia de 
haberse ya reclamado y con qné fecha, ademas de sig
nificar si se acompañaron ó no (os respectivos justifi
cantes. 

3. ° Deberán incluirse en las reclamaciones todos 
los jefes y oficiales qoe hayan podido tener descubier
tos en la referida época, aon cuando hayan satisfecho 
alas cajas el importe de los mismos, pues será justo 
que se reintegren aquellos, mediante la gracia del 
abono que les concede S. W. • i - > ' • 

4. ° También deberán incluirse en las reclama
ciones todos aquellos oficíales que con osle motivo y 
por conducto de los excelentísimos señores capitanes 
generales se dirijan á V. S., pues con esta fecha ruego 
á las mismas autoridades hagan saber á los jefes y ofi
cíales dé reemplazo y retirados la gracia que les con
cede S. M . para que.eon todos los documentos que 
manifiesten sus descubiertos y respectivos justifican4 

tes, se dirijan á los jefes de los cuerpos cn que radi

quen aqueJlos,yr>ll a .<j - falúM mapA onñvñ.Q 
a. • ,,Se incluirán, también enejas,, reclanjacjpnes 

todos los descubiertos de aquellos jefes y oficiales que 
han fallecido dejando o'eudas en caía equivalentes á 
dichos descubiertos; y como no será fác^l o^Nsc* los 
justificantes respectivos, acompasarán.tos jefe* en< vez 
de ellos los ajustes qoe acrediten la mencionada deu
da, espresando clara y terminantemente estas circuns
tanciasen la reclamación, para que desde luego se co
nozca que esta no lleva otro objeto que la dé amorti
zar aquella. • T 0 * 0 * * H * * 1 * * * * " 5 . 

6. ° Para que haya claridad en las reclamaciones 
se formarán relaciones por años,'y á continuación d< 
cada interesado se espresyán las cireustancias especia
les que en él puedan concurrir, como la de que que
dó en descubierto por haberse eifravladp el justifica n-
te, la de no haber presentado el cese ó cualquiera otro 
motivo que sea conducente, así como la causa de no 
acompañarse los documentos que parezcan necesarios. 
si n b í a e s é ; ; ^ / ^ \ v " 

Si de tas gestione* que practiquen los jefes para 
obtener de los deudores los justificantes y demás do
cumentos que.han de acompañar á la reclamación, re
sulta no saber el paradero del interesado ó tjue este se 
halla en Ultramar, se verificará la reclamación hacien
do mérito de esta circunstancia ¿on las consideracio
nes debidas. Si alguno de los que se hallen en la pe
nínsula dejase de presentar dichos documentos, sé es-
presarán igualmente las causas de esta omisión. 

7. ° j Para el 15 de marzo próximo han de quedar 
cerradas las precitadas reclamaciones y presentadas á 
los respectivos comisarios de guerra, y si por causas 
agenas de ese cuerpo se retardase la autorización y 
envió de los estractos adicionales que se formen, me 
lo participará Y . S. inmediatamente, para que de 
acuerdo con el Excmo. señor director de administra
ción militar se zanjen las dudas y entorpecimientos 
que puedan ocurrir.* ' ' ™ 

8 ° Por consecuencia de la prescrito en el artí
culo anterior, se admitirán y tomarán en considera
ción en ese cuerpo basta el 5 de marzo todas1 laVre^» 
clamacion.es de íps jefes y oficiales que Se bailen de re
emplazo, retirados ú otros cuerpos. ' , J 9 < : 1 ; } 

9. ° De las relaciones que se formen para la res
pectiva reclamación'con arreglo al art. 6. ° ¿ pasará 
Y. S. á mis manos un ejemplar, á fin de que én esta 
dirección se tenga un conocimiento exacto'de todo 
cuanto se haya practicado y de lo que se pida para cada 
uno. 

Siendo de suma importancia la gracia que conce
de S. M . á los cuerpos del arma en la precitada real 
orden,espero del arredilado celo de Y . S. y délos de
anes jefes de ese cuerpo, que verificarán-con asiduidad 
é inteligencia los trabajos que se han de practicar; 
pues si es interesante ejque^no .quede absolutamente 
nada por reclamar, no lo es menos el que no figure la 
menor cantidad por duplicado, y esto se conseguirá 
examinando con detención todos loa estractos de re
vista y adiciónales liquidados conforme se previene' en 
la precitada real disposición. • ionsi¿ usui 

Del recibo de esta circular y de haberse empeza
do los trabajos indicados me dará V. S. el oportuno 
conocimiento. A .teqoj oúitoñ 

Dios guarde á V . 6. muchos afiófc Madrid 24'de 
enero de 1853.—El brigadier encargado del despa
cho, Ramón Domínguez. ihn«ÍSÍ/ 

UADR1D.—Imprenta de D. Manuel Pita, caUe de Madera Alta, núm. 42. 
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